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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Baja California y el Municipio de Ensenada de dicha entidad federativa.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN POR UNA PRIMERA PARTE, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA 
“SEDESOL”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DR. JOSE RUBIO SOTO; 
POR UNA SEGUNDA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, EUGENIO ELORDUY WALTHER, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, BERNARDO 
H. MARTINEZ AGUIRRE, CON LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO, ARTURO ESPINOZA JARAMILLO, DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, ARMANDO ARTEAGA 
KING, QUIEN ADEMAS COMPARECE EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO EL “COPLADE”, Y DEL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JAVIER J. CASTAÑEDA POMPOSO; Y POR UNA TERCERA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. JORGE ANTONIO CATALAN SOSA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL, LIC. GUILLERMO BERNARDO ISLAS LEON, MISMAS QUE CONJUNTAMENTE SERAN 
DENOMINADAS COMO LAS “PARTES”, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES, ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 

relativo a las Reglas de Operación para los Programas, establece que el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos 
estatales que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y 
marginación, y que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano del Estado de Baja California 
(el “Convenio Marco”) tiene por objeto coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los 
programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de 
superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, mediante la 
instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y 
productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan del 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus 
dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 El Convenio Marco constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y 
Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así 
como para el ejercicio de los subsidios federales y recursos estatales que se convengan. El Convenio 
Marco operará anualmente a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación 
y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales organizados se suscribirán convenios 
de concertación. 

3. Conforme a lo dispuesto en el Convenio Marco, el Gobierno de cada entidad federativa suscribió con 
la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su caso, 
corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes en la 
instrumentación del Programa Hábitat, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que 
se desprenden de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2004 
publicadas en el diario oficial el día martes 23 de marzo de 2004, por lo que las instancias ejecutoras 
deberán suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA LA SEDESOL: 
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l.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 y Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; en 
particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las acciones que incidan 
en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que el Ejecutivo Federal convenga con 
los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la simplificación de los 
procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control; así como evaluar la aplicación de 
las transferencias de fondos a favor de estados y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven 
de las acciones e inversiones convenidas. 

1.3 Que el C. doctor José Rubio Soto, en su carácter de Delegado en el Estado de Baja California cuenta 
con las facultades jurídicas necesarias para la suscripción de este Convenio, como lo acredita en los términos 
de los artículos 35, 43 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001 y del Acuerdo Delegatorio de Facultades 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001. 

l.4 Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Pioneros 
número 1005, Palacio Federal, 2o. nivel, Cuerpo “A”, Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

Il. DECLARA EL EJECUTIVO ESTATAL: 
ll.1 El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. 

ll.2 El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento 
de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, es por 
ello que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; y 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, cuenta con las facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio. 

ll.3 De conformidad con lo establecido en los artículos 48, 50 y 52 fracción l de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus facultades, deben 
para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno, y también debe firmar de 
conocimiento  el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

ll.4 Que de conformidad con el artículo 17 fracción V,  y 27 fracciones l, VI y VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano es 
una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene entre sus atribuciones la coordinación y 
ejecución de los programas  referentes a asentamientos humanos, vivienda y obras públicas, de acuerdo a los 
objetivos y metas que establezca el Plan Estatal de Desarrollo y el Gobernador del Estado. Asimismo, el 
presente Convenio se suscribe con fundamento en los artículos 1, 5 y 6  fracción l del Reglamento Interno de 
la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas del Estado. 

ll.5 Que de conformidad con los artículos 17 fracción III, y 24 fracciones l, XIII, XVI y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas 
es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, y entre sus atribuciones se encuentra llevar el 
ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear 
e integrar los programas derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con tal 
fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los municipios, así como vigilar la administración y 
ejercicio de los recursos de los mismos. Asimismo, el presente Convenio se suscribe con fundamento en los 
artículos 1, 4, 7 y 9 fracciones l y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

ll.6 Con base en lo dispuesto en los artículos 17 fracción IV y 26 fracciones l y IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo Social es una dependencia 
de la Administración Pública Centralizada, la cual tiene entre sus atribuciones, formular, definir, conducir, 
articular y evaluar las políticas, estrategias y acciones de desarrollo social, que comprende aquellos 
programas en materia de población, salud, vivienda, servicios públicos, educación, cultura y deporte, que en 
coordinación con las entidades de gobierno correspondientes, sean diseñados y programados exclusivamente 
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para la atención de grupos marginados o con rezago socioeconómico en el Estado. Asimismo, el presente 
Convenio se suscribe con fundamento en los artículos 1, 7 y 8 fracciones l y Vll del Reglamento de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

ll.7 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del decreto que crea el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Baja California, el COPLADE es un organismo público descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como finalidad consolidar la planeación para el desarrollo 
en el Estado y por este medio formular, actualizar e instrumentar el Plan Estatal de Desarrollo, buscando 
compatibilizar a nivel regional los esfuerzos que realicen la Administración Pública Federal, el Gobierno del 
Estado y los ayuntamientos en la entidad, que se relacionen con la planeación, programación, ejecución, 
evaluación e información del proceso de desarrollo socioeconómico de Baja California, propiciando la 
colaboración de los diversos sectores de la sociedad. 

ll.8 Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el tercer piso del edificio del Poder 
Ejecutivo, ubicado en calzada Independencia y avenida Paseo de los Héroes sin número, Centro Cívico y 
Comercial de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

Ill. DECLARA EL MUNICIPIO: 
lll.1 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, el Municipio es la base de la organización  territorial de Estado; es la institución 
jurídica, política y social de carácter autónoma, con autoridades propias, atribuciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la comunidad asentada en un territorio, para 
la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo 
integral y sustentable, así como ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. 
Asimismo, el Municipio posee personalidad jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para 
reglamentar directa y libremente las materias de su competencia. 

lll.2 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley de Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California, el Ayuntamiento es el Organo de Gobierno del Municipio, mismo que será integrado por un 
Presidente Municipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que establezcan la Ley Electoral, 
teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejercerá sus atribuciones de manera exclusiva 
en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 

lll.3 Está autorizado para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 6, 48 y 49 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California. 

lll.4 Dicho Convenio se suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 76, 77, 78, 81, 82 
Apartado A fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 3, 6, 7 
fracciones l, II, y IV, 48 último párrafo, y 49 fracción l de la Ley de Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de octubre de 2001; 1 fracción lI, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2004; y las cláusulas aplicables del Convenio Marco; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, suscrito entre las Partes 
con fecha del 14 de abril de 2004; 48 y 49 fracciones XXII y XXV, 50 y 52 fracción I, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 17 fracciones III, IV y V, 19 fracción l, 24 
fracciones l, Vl, Xlll, XVI y XVll, 26 fracciones l, IX y XVIII, 27 fracciones l, VI, VIII y X de la Ley Orgánica de la 
Ley de Administración Pública del Estado de Baja California; 3, 4, 9 y 39 de la le Ley de Planeación del Estado 
de Baja California; 1, 2, 3, 6, 7 fracciones l, II, y IV, 48 último párrafo, y 49 fracción l de la Ley del Régimen 
Municipal para el Estado de Baja California; 1, 2 fracciones II, IV y V, 3 fracciones III, V, VII, VIII, XII, XIV y 
XVI, 7 y 10 fracción l de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California y, en general, de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Hechas las anteriores declaraciones, las Partes se reconocen mutuamente la personalidad con que se 
ostentan y convienen en celebrar el presente Convenio, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- Las Partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos  
y acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las Partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El EJECUTIVO ESTATAL y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios 
asignados al Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación y a los 
Lineamientos Específicos emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así 
como las normas y disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- El EJECUTIVO ESTATAL, el MUNICIPIO o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las Partes, en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizará en anexos técnicos o Convenio 
de Concertación que forman parte integral del presente Convenio. Los anexos técnicos antes referidos, serán 
suscritos por el EJECUTIVO ESTATAL, por conducto del Secretario de Planeación y Finanzas, y por el 
Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

QUINTA.- Cuando los ejecutores sean el EJECUTIVO ESTATAL o el MUNICIPIO en las diferentes 
modalidades del Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de 
organizaciones de la sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. 
Cuando sea éste el caso, la SEDESOL, el EJECUTIVO ESTATAL y el MUNICIPIO podrán verificar en 
cualquier  momento, sobre las acciones que las organizaciones de la sociedad civil realicen con  recursos 
federales, estatales o, en su caso, municipales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el EJECUTIVO ESTATAL y el MUNICIPIO, realizará 
seguimiento del objeto del presente Convenio, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, y la 
información complementaria que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- Según sea el caso, el EJECUTIVO ESTATAL o el MUNICIPIO, como ejecutor de los proyectos 
o acciones del Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación de la SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y 
expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa Hábitat conforme a la normatividad del Programa 
Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten, y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, debiendo proporcionar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el ejercicio 
de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 
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9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica 
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas 
y reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de 
darle mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las Partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio Marco, y en el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, 
celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a la normatividad del Programa Hábitat y 
en general a la legislación federal, estatal y municipal aplicable.  

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat de Coordinación, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación, sus Lineamientos Específicos, y demás normatividad vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 
3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 
En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 

pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las Partes, se conviene en: 
1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 

otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al EJECUTIVO ESTATAL o MUNICIPIO beneficiario de los subsidios del Programa 
Hábitat. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través 
del Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a tos órganos internos de control del 
EJECUTIVO ESTATAL o MUNICIPIO correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir 
oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no 
se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos 
con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente 
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
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atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental 
del Estado. 

DECIMA TERCERA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad instrumento, la SEDESOL, el 
EJECUTIVO ESTATAL, el MUNICIPIO y cuando participe la sociedad civil organizada, se comprometen a 
revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace  
y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las Partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del EJECUTIVO ESTATAL y/o MUNICIPIO en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las Partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Dirección de Control y Evaluación 
Gubernamental del Estado, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que 
será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará 
conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en 
efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los 
anexos técnicos derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta 
bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la ciudad de Ensenada, Baja California. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos a partir  de la fecha 
de suscripción concluyendo hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Organo Oficial de Difusión  del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las Partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Enteradas las Partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los doce días del mes de mayo de dos mil cuatro.- 
Por el Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Baja California, 
José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Eugenio Elorduy Walther.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación 
y Finanzas y en su carácter de Coordinador General del COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Javier J. Castañeda Pomposo.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Ensenada, Jorge Antonio Catalán Sosa.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Guillermo 
Bernardo Islas León.- Rúbrica.  

 

 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Baja California y el Municipio de Mexicali de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN POR UNA PRIMERA PARTE, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA 
“SEDESOL”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DR. JOSE RUBIO SOTO; 
POR UNA SEGUNDA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, EUGENIO  ELORDUY WALTHER, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, BERNARDO 
H. MARTINEZ AGUIRRE, CON LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
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URBANO, ARTURO ESPINOZA JARAMILLO, DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, ARMANDO  ARTEAGA 
KING, QUIEN ADEMAS COMPARECE EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO EL “COPLADE”, Y DEL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JAVIER J. CASTAÑEDA POMPOSO; Y  POR UNA TERCERA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, JAIME RAFAEL DIAZ OCHOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO MUNICIPAL, LIC. JOSE FELIX ARANGO PEREZ; MISMAS QUE CONJUNTAMENTE SERAN 
DENOMINADAS COMO LAS “PARTES”, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES, ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
relativo a las Reglas de Operación para los Programas, establece que el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos 
estatales que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza 
y marginación, y que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano del Estado de Baja California 
(el “Convenio Marco”) tiene por objeto coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los 
programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de 
superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, mediante la 
instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y 
productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan del 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus 
dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 
El Convenio Marco constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y 
Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así 
como para el ejercicio de los subsidios federales y recursos estatales que se convengan. El Convenio 
Marco operará  anualmente a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación 
y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales organizados se suscribirán convenios 
de concertación. 

3. Conforme a lo dispuesto en el Convenio Marco, el Gobierno de cada entidad federativa suscribió con 
la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su caso, 
corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes en la  
instrumentación del Programa Hábitat, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que 
se desprenden de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2004 
publicadas en el diario oficial el día martes 23 de marzo de 2004, por lo que las instancias ejecutoras 
deberán suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA SEDESOL: 
l.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 
l.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 

formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; en 
particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las acciones que incidan 
en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que el Ejecutivo Federal convenga con 
los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la simplificación de los 
procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control; así como evaluar la aplicación de 
las transferencias de fondos a favor de estados y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven 
de las acciones e inversiones convenidas. 

l.3 Que el C. doctor José Rubio Soto, en su carácter de Delegado en el Estado de Baja California cuenta 
con las facultades jurídicas necesarias para la suscripción de este Convenio, como lo acredita en los términos 
de los artículos 35, 43 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001 y del Acuerdo Delegatorio de Facultades 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001. 
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l.4 Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Pioneros 
número 1005, Palacio Federal, 2o. nivel, Cuerpo “A”, Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

Il. DECLARA EL EJECUTIVO ESTATAL: 
ll.1 El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. 

ll.2 El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento 
de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, es por 
ello que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; y 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, cuenta con las facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio. 

ll.3 De conformidad con lo establecido en los artículos 48, 50 y 52 fracción l de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus facultades, deben 
para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno, y también debe firmar de 
conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

ll.4 Que de conformidad con el articulo 17 fracción V y 27 fracciones l, VI y VIII de la Ley Orgánica  de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano es 
una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene entre sus atribuciones, la coordinación 
y ejecución de los programas referentes a asentamientos humanos, vivienda y obras públicas, de acuerdo a 
los objetivos y metas que establezca el Plan Estatal de Desarrollo y el Gobernador del Estado. Asimismo, el 
presente Convenio  se suscribe con fundamento en los artículos 1, 5 y 6 fracción l del Reglamento Interno de 
las Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas del Estado.  

ll.5 Que de conformidad con los artículos 17 fracción III, y 24 fracciones l, XIII, XVI y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas 
es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, y entre sus atribuciones se encuentra llevar el 
ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear 
e integrar los programas derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con tal 
fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los municipios, así como vigilar la administración y 
ejercicio de los recursos de los mismos. Asimismo, el presente Convenio se suscribe con fundamento en los 
artículos 1, 4, 7 y 9 fracciones l y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

ll.6 Con base en lo dispuesto en los artículos 17 fracción IV y 26 fracciones l y IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo Social es una dependencia 
de la Administración Pública Centralizada, la cual tiene entre sus atribuciones, formular, definir, conducir, 
articular y evaluar las políticas, estrategias y acciones de desarrollo social, que comprende aquellos 
programas en materia de población, salud, vivienda, servicios públicos, educación, cultura y deporte, que en 
coordinación con las entidades de gobierno correspondientes, sean diseñados y programados exclusivamente 
para la atención de grupos marginados o con rezago socioeconómico en el Estado. Asimismo, el presente 
Convenio se suscribe con fundamento en los artículos 1, 7 y 8 fracciones l y VII del Reglamento de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

ll.7 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del decreto que crea el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Baja California, el COPLADE es un organismo público descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como finalidad consolidar la planeación para el desarrollo 
en el Estado y por este medio formular, actualizar e instrumentar el Plan Estatal de Desarrollo, buscando 
compatibilizar a nivel regional los esfuerzos que realicen la Administración Pública Federal, el Gobierno del 
Estado y los ayuntamientos en la entidad, que se relacionen con la planeación, programación, ejecución, 
evaluación e información del proceso de desarrollo socioeconómico de Baja California, propiciando la 
colaboración de los diversos sectores de la sociedad. 

ll.8 Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el tercer piso del edificio del Poder  
Ejecutivo, ubicado en calzada Independencia y avenida Paseo de los Héroes sin número, Centro Cívico y 
Comercial de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

III. DECLARA EL MUNICIPIO: 
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lll.1 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, el Municipio es la base de la organización territorial del Estado; es la institución 
jurídica, política y social de carácter autónoma, con autoridades propias, atribuciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la  comunidad asentada en un territorio, para 
la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo 
integral y sustentable, así como ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. 
Asimismo, el Municipio posee personalidad jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para 
reglamentar directa y libremente las materias de su competencia 

lll.2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California, el Ayuntamiento es el Organo de Gobierno del Municipio, mismo que será integrado por un 
Presidente Municipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que establezcan la Ley Electoral, 
teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejercerá sus atribuciones de manera exclusiva 
en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 

lll.3 Está autorizado para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 6, 48 y 49 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California. 

lll.4 Dicho Convenio se suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 76, 77, 78, 81, 82 
apartado A fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 3, 6, 7 
fracciones l, II, y IV, 48 último párrafo, y 49 fracción l de la Ley de Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2004; y las cláusulas aplicables del Convenio Marco; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, suscrito entre las Partes 
con fecha del 14 de abril de 2004; 48 y 49 fracciones XXII y XXV, 50 y 52 fracción l de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 17 fracciones III, IV y V, 19 fracción l, 24 
fracciones l, VI, XIII, XVI y XVII, 26 fracciones l, IX y XVIII, 27 fracciones l, VI, VIII y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California; 3, 4, 9, y 39 de la Ley de Planeación del Estado de Baja 
California; 1, 2, 3, 6, 7 fracciones l, II, y IV, 48 último párrafo, y 49 fracción l de la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California; 1, 2 fracciones II, IV y V, 3 fracciones III, V, Vll, Vlll, XII, XIV y XVI, 7 y 10 
fracción l de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California y, en general, de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Hechas las anteriores declaraciones, las Partes se reconocen mutuamente la personalidad con que se 
ostentan y convienen en celebrar el presente Convenio, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las Partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las Partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El EJECUTIVO ESTATAL y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios 
asignados al Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación y a los 
Lineamientos Específicos emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así 
como las normas y disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- El EJECUTIVO ESTATAL, el MUNICIPIO o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las Partes, en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación 
de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizará en anexos técnicos o Convenio de 
Concertación que forman parte integral del presente Convenio. Los anexos técnicos antes referidos, serán 
suscritos por el EJECUTIVO ESTATAL, por conducto del Secretario de Planeación y Finanzas, y por el 
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Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano y por parte del Municipio se realizará por conducto de la 
Dirección de Desarrollo Social Municipal. 

QUINTA.- Cuando los ejecutores sean el EJECUTIVO ESTATAL o el MUNICIPIO en las diferentes 
modalidades del Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de 
organizaciones de la sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. 
Cuando sea éste el caso, la SEDESOL, el EJECUTIVO ESTATAL y el MUNICIPIO podrán verificar en 
cualquier momento, sobre las acciones que las organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos 
federales, estatales o, en su caso, municipales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el EJECUTIVO ESTATAL y el MUNICIPIO, realizará 
seguimiento del objeto del presente Convenio, conforme a  lo establecido en el Anexo Técnico, y la 
información complementaria que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- Según sea el caso, el EJECUTIVO ESTATAL o el MUNICIPIO, como ejecutor de los proyectos 
o acciones del Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación de la SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos.  

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y  documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos  
y expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada Anexo Técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa Hábitat conforme a la normatividad del Programa 
Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten, y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, debiendo proporcionar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el ejercicio 
de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica 
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas  
y reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de 
darle mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las Partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier o aspecto no 
contemplado en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su 
instrumentación, formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio Marco, y 
en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
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General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal así como a la normatividad del Programa 
Hábitat y, en general, a la legislación federal, estatal y municipal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat de Coordinación, las siguientes: 
1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 

establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación, sus Lineamientos Específicos, y demás normatividad vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 
3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 
En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 

pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las Partes, se conviene en: 
1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 

otra parte. 
2.- De ser las autoridades locales las responsables: 
a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al EJECUTIVO ESTATAL o MUNICIPIO beneficiario de los subsidios del Programa Hábitat. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través 
del Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control del 
EJECUTIVO ESTATAL o MUNICIPIO correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir 
oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no 
se destinen a los fines  autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos 
con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente 
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental 
del Estado. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el EJECUTIVO ESTATAL, el MUNICIPIO y, en su caso, cuando participe la sociedad civil 
organizada, se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

Las Partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del EJECUTIVO ESTATAL y/o MUNICIPIO en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las Partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Dirección de Control y Evaluación 
Gubernamental del Estado, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe  que 
será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará 
conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en 
efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los 
anexos técnicos derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta 
bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la ciudad de Mexicali, Baja California. 
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DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha 
de suscripción concluyendo hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Organo Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las Partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por partes. 

Enteradas las Partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los doce días del mes de mayo de dos mil cuatro.- 
Por el Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Baja California, 
José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Eugenio Elorduy Walther.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas y en su carácter de Coordinador General del COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Javier J. Castañeda Pomposo.- Rúbrica.- Por el Municipio de Mexicali, 
Baja California, el Presidente Municipal: Jaime Rafael Díaz Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno Municipal, José Félix Arango Pérez.- Rúbrica. 
CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, 
el Estado de Baja California y la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN POR UNA PRIMERA PARTE, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA 
“SEDESOL”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DR. JOSE RUBIO SOTO; 
POR UNA SEGUNDA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO EL ‘EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, EUGENIO ELORDUY WALTHER, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, BERNARDO 
H. MARTINEZ AGUIRRE, CON LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, ARMANDO 
ARTEAGA KING, QUIEN ADEMAS COMPARECE EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO  EL 
“COPLADE”, Y DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JAVIER  CASTAÑEDA POMPOSO; Y POR UNA 
TERCERA PARTE, LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, EN LO SUCESIVO  EL 
“EJECUTOR”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR ARTURO ESPINOZA JARAMILLO; MISMAS QUE 
CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADAS COMO LAS “PARTES”, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES, ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
relativo a las Reglas de Operación para los Programas, establece que el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá Convenios de Coordinación con los gobiernos estatales que 
impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación, y que promuevan 
el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano del Estado de Baja California 
(el “Convenio Marco”) tiene por objeto coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, 
acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y 
mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas 
públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafió de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las 
acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el 
Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del 
desarrollo integral del Estado. 

El Convenio Marco constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y Estatal, 
para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el 
ejercicio de los subsidios federales y recursos estatales que se convengan. El Convenio Marco operará 
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anualmente a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y 
cuando participen grupos sociales organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. Conforme a lo dispuesto en el Convenio Marco, el Gobierno de cada entidad federativa suscribió con la 
SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat 
VERTIENTE GENERAL, donde se establece la  participación que, en su caso, corresponda al Estado, al 
Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes en la instrumentación del Programa 
Hábitat, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que se desprenden de las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2004 publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día martes 23 de marzo de 2004, por lo que las instancias ejecutoras deberán suscribir el presente 
Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos que procedan. 

DECLARACIONES 

l. DECLARA LA SEDESOL: 
l.1.- Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 
l.2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 

formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; en 
particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las acciones que incidan  
en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que el Ejecutivo Federal convenga con 
los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la simplificación de los 
procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control; así como evaluar la aplicación de 
las transferencias de fondos a favor de estados y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven 
de las acciones e inversiones convenidas. 

l.3.- Que el C. doctor José Rubio Soto, en su carácter de Delegado en el Estado de Baja California cuenta 
con las facultades jurídicas necesarias para la suscripción de este Convenio, como lo acredita en los términos 
de los artículos 35, 43 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001 y del Acuerdo Delegatorio de Facultades 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001. 

l.4.- Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Pioneros 
número 1005, Palacio Federal, 2o. nivel, Cuerpo “A” Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, 
Baja California. 

lI. DECLARA EL EJECUTIVO ESTATAL: 
ll.1.- El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

ll.2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento 
de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, es por 
ello que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; y 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, cuenta con las facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio. 

ll.3.- De conformidad con lo establecido en Ios artículos 48, 50 y 52 fracción 1 de la  Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus 
facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno, y también 
debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

ll.4.- Que de conformidad con tos artículos 17 fracción III, y 24 fracciones l, XIII, XVI y XVll de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas 
es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, y entre sus atribuciones se encuentra llevar el 
ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear 
e integrar los programas derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con tal 
fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los municipios, así como vigilar la administración y 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de octubre de 2005 

ejercicio de los recursos de los mismos. Asimismo, el presente Convenio se suscribe con fundamento en los 
artículos 1, 4, 7 y 9 fracciones l y XXI del Reglamento Interior de Secretaría de Planeación y Finanzas. 

ll.5.- Con base en lo dispuesto en los artículos 17 fracción IV y 26 fracciones l y IX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo Social es una dependencia 
de la Administración Pública Centralizada, la cual tiene entre sus atribuciones, formular, definir, conducir, 
articular y evaluar las políticas, estrategias y acciones de desarrollo social, que comprende aquellos 
programas en materia de población, salud, vivienda, servicios públicos, educación, cultura y deporte, que en 
coordinación con las entidades de gobierno correspondientes, sean diseñados y programados exclusivamente 
para la atención de grupos marginados o con rezago socioeconómico en el Estado. Asimismo, el presente 
Convenio se suscribe con fundamento en los artículos 1, 7 y 8 fracciones l y VII del Reglamento de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

ll.6.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 del Decreto que crea el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Baja California, el COPLADE es un organismo público descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como finalidad consolidar la planeación para el desarrollo 
en el Estado y por este medio formular, actualizar e instrumentar el Plan Estatal de Desarrollo, buscando 
compatibilizar a nivel regional los esfuerzos que realicen la Administración Pública Federal, el Gobierno del 
Estado y los ayuntamientos en la entidad, que se relacionen con la Planeación, Programación, Ejecución, 
Evaluación e Información del proceso de desarrollo socioeconómico de Baja California, propiciando la 
colaboración de los diversos sectores de la sociedad. 

ll.7.- Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el tercer piso del edificio del Poder 
Ejecutivo, ubicado en calzada Independencia y avenida Paseo de los Héroes sin número, Centro Cívico y 
Comercial de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

III. DECLARA EL EJECUTOR: 

lll.1.- Que es una dependencia del Poder Ejecutivo de Baja California, prevista en los artículos 1 y 3 
párrafo segundo, 8, 17 fracción V y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de Baja California, en 
relación con el 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

lll.2.- Que en los términos de los artículos 5 y 6 del Reglamento Interno, corresponde al Secretario la 
representación, trámite y resolución de los asuntos de su competencia, así como el determinar las bases de 
coordinación y suscribir convenios, acuerdos y contratos  con otras dependencias, entidades y organismos del 
sector público o privado. 

lll.3.- Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio las oficinas ubicadas en el cuarto 
piso del edificio del Poder Ejecutivo, Centro Cívico y Comercial de Mexicali, Baja California. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25, de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercido Fiscal 2004; y las cláusulas aplicables del Convenio Marco; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, suscrito entre las Partes 
con fecha deI 14 de abril de 2004; 48 y 49 fracciones XXII y XXV, 50 y 52 fracción l de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 3, 6, 7, 17 fracciones IV y V, 26 fracciones l, IX y XVIII, 
27 fracciones l, VI, VIII y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; 3, 9 
y 39 de la Ley de Planeación del Estado de Baja California; 1, 2 fracciones II, IV y V, 3 fracciones III, V, VII, 
VIII, XII, XIV y XVI, 7 y 10 fracción l de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California; y en general 
de los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Hechas las anteriores declaraciones, las Partes se reconocen mutuamente la personalidad con que se 
ostentan y convienen en celebrar el presente Convenio de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- Las Partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat.  

SEGUNDA.- Las Partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria  seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- EL EJECUTIVO ESTATAL por conducto del EJECUTOR, será el responsable de ejercer los 
subsidios asignados al Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación y a 
los Lineamientos Específicos emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
así como las normas y disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- EL EJECUTIVO ESTATAL, por conducto del EJECUTOR llevará a cabo los proyectos y 
acciones que determinen las Partes, en las zonas de atención prioritaria seleccionadas que señalen el 
Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente 
General, y se formalizará en anexos técnicos o Convenio de Concertación que forman parte integral del 
presente Convenio. Los anexos técnicos antes referidos, serán suscritos por el EJECUTIVO ESTATAL, por 
conducto del EJECUTOR, así como del Secretario de Planeación y Finanzas. 

QUINTA.- EL EJECUTIVO ESTATAL, podrá ejercer parte de los subsidios asignados al Proyecto a través 
de Organizaciones de la Sociedad Civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. 
Cuando sea éste el caso, la SEDESOL, el EJECUTIVO ESTATAL podrán verificar en cualquier momento, 
sobre las acciones que las organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales, estatales, o en 
su caso, municipales. 

SEXTA.- LA SEDESOL, en corresponsabilidad con el EJECUTIVO ESTATAL, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, y la información 
complementaria que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- LA  SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- El EJECUTIVO ESTATAL, por conducto del EJECUTOR, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la Instancia Normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones 
del Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación de la SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y 
expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada Anexo Técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa Hábitat conforme a la normatividad del Programa 
Hábitat y sus Lineamientos Específicos.  

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras  y acciones que 
se ejecuten, y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, debiendo proporcionar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el ejercicio 
de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 
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Asimismo, el EJECUTOR enviará los informes de avance y consolidación del ejercicio y operación de las 
obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica y cuando para fines 
de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la SEDESOL definirá los 
métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explicito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las Partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio Marco, y en el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, 
Celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a la normatividad del Programa Hábitat y, 
en general, a la legislación federal, estatal y municipal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat de Coordinación, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación, sus Lineamientos Específicos, y demás normatividad vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 
3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 
En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 

pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las Partes, se conviene en: 
1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la  

otra parte. 
2.- De ser las autoridades locales las responsables: 
a) La Delegación de la SEDESOL en la Entidad Federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones efectuadas 
al EJECUTIVO ESTATAL o al EJECUTOR beneficiario de los subsidios del Programa Hábitat. 

b) Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través del Organo 
Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control del EJECUTIVO ESTATAL y/o 
del EJECUTOR correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c) La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir oportunamente 
conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente  
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental del 
Estado. 
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DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el EJECUTIVO ESTATAL y el EJECUTOR, se comprometen a revisar periódicamente su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las Partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del EJECUTIVO ESTATAL y/o el EJECUTOR en los  términos del presente instrumento. 

Así mismo, las Partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de  los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Dirección de Control y Evaluación 
Gubernamental del Estado, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que 
será ejercido conforme  a los lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará 
conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en 
efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los 
anexos técnicos derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta 
bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción concluyendo hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse,  
de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Organo Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las Partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Enteradas las Partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los doce días del mes de mayo de dos mil cuatro.- 
Por el Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por 
el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Eugenio Elorduy Walther.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y  Finanzas y en su carácter 
de Coordinador General del COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Social, Javier J. Castañeda Pomposo.- Rúbrica.- Por el Ejecutor: el Secretario de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN POR UNA PRIMERA PARTE, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA 
“SEDESOL”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DR. JOSE RUBIO SOTO; 
POR UNA SEGUNDA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, EUGENIO ELORDUY WALTHER, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, BERNARDO 
H. MARTINEZ AGUIRRE, CON LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE ESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO, ARTURO ESPINOZA JARAMILLO, DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, ARMANDO ARTEAGA 
KING, QUIEN ADEMAS COMPARECE EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO EL “COPLADE”, Y DEL 
SECRETARIO DE  DESARROLLO SOCIAL, JAVIER J. CASTAÑEDA POMPOSO; Y POR UNA TERCERA PARTE,  
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EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO  
EL “EJECUTOR”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL, FRANCISCO VERA GONZALEZ; 
MISMAS QUE CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADAS COMO LAS “PARTES”, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES, ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
relativo a las Reglas de Operación para los Programas, establece que el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales que 
impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación, y que promuevan 
el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano del Estado de Baja California  
(el “Convenio Marco”) tiene por objeto coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, 
acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y 
mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas 
públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las 
acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el 
Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del 
desarrollo integral del Estado. 

El Convenio Marco constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y Estatal, 
para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el 
ejercicio de los subsidios federales y recursos estatales que se convengan. El Convenio Marco operará 
anualmente a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y 
cuando participen grupos sociales organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3.- Conforme a lo dispuesto en el Convenio Marco, el Gobierno de cada entidad federativa suscribió con la 
SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat 
Vertiente General, donde se establece la participación que en su caso corresponda al Estado, al Municipio o 
conjunto de municipios y otras instancias participantes en la instrumentación del Programa Hábitat, así como 
los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que se desprenden de las Reglas de Operación del Programa 
Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2004 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día martes 23 de marzo 
de 2004, por lo que las instancias ejecutoras deberán suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación 
y los anexos técnicos que procedan. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA SEDESOL: 
l.1.- Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 
l.2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 

formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, en 
particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las acciones que incidan  
en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que el Ejecutivo Federal convenga con 
los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la simplificación de los 
procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control; así como evaluar la aplicación de 
las transferencias de fondos a favor de estados y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven 
de las acciones e inversiones convenidas. 

I.3.- Que el C. Dr. José Rubio Soto, en su carácter de Delegado en el Estado de Baja California cuenta con 
las facultades jurídicas necesarias para la suscripción de este Convenio, como lo acredita en los términos de 
los artículos 35, 43 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001 y del Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001. 

I.4.- Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Pioneros 
número 1005, Palacio Federal 2o. nivel Cuerpo “A” Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, 
Baja California. 

II. DECLARA EL EJECUTIVO ESTATAL: 
II.1.- El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de  
Baja California. 

II.2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento 
de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, es por 
ello que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 49, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; y 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, cuenta con las facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio. 

II.3.- De conformidad con lo establecido en los artículos 48, 50 y 52 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus 
facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno, y también 
debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

II.4.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción V, y 27 fracciones I, VI y VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano es 
una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene entre sus atribuciones, la coordinación 
y ejecución de los programas referentes a asentamientos humanos, vivienda y obras públicas, de acuerdo a 
los objetivos y metas que establezca el Plan Estatal de Desarrollo y el Gobernador del Estado. Asimismo, el 
presente Convenio se suscribe con fundamento en los artículos 1, 5 y 6 fracción I del Reglamento Interno de 
la Secretaría de Asentamientos Humanos y Públicas del Estado. 

II.5.- Que de conformidad con los artículos 17 fracción III, y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas 
es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, y entre sus atribuciones se encuentra llevar el 
ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear 
e integrar los programas derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con tal 
fin celebre el Gobierno de Estado con la Federación y los Municipios, así como vigilar la administración y 
ejercicio de los recursos de los mismos. Asimismo, el presente Convenio se suscribe con fundamento en los 
artículos 1, 4, 7 y 9 fracciones I y XXI del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.6.- Con base en lo dispuesto en los artículos 17 fracción IV y 26 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo Social es una dependencia 
de la Administración Pública Centralizada, la cual tiene entre sus atribuciones, formular, definir, conducir, 
articular y evaluar las políticas, estrategias y acciones de desarrollo social, que comprende aquellos 
programas en materia de población, salud, vivienda, servicios públicos, educación, cultura y deporte, que en 
coordinación con las entidades de gobierno correspondientes, sean diseñados y programados exclusivamente 
para la atención de grupos marginados o con rezago socioeconómico en el Estado. Asimismo, el presente 
Convenio se suscribe con fundamento en los artículos 1, 7 y 8 fracciones I y VII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

II.7.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del decreto que crea el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Baja California, el COPLADE es un organismo público descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como finalidad consolidar la planeación para el desarrollo 
en el Estado y por este medio formular, actualizar e instrumentar el Plan Estatal de Desarrollo, buscando 
compatibilizar a nivel regional los esfuerzos que realicen la Administración Pública Federal, el Gobierno del 
Estado y los Ayuntamientos en la Entidad, que se relacionen con la Planeación, Programación, Ejecución, 
Evaluación e Información del proceso de desarrollo socioeconómico de Baja California, propiciando la 
colaboración de los diversos sectores de la sociedad. 

II.8.- Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el tercer piso del edificio del Poder 
Ejecutivo, ubicado en calzada Independencia y avenida Paseo de los Héroes sin número, Centro Cívico y 
Comercial de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

III. DECLARA EL EJECUTOR 
III.1.- Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene como finalidad el prestar servicios de salud a población abierta en los 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud y la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja 
California; así como manejar y operar los programas de salud a su cargo como lo señalan los artículos 1 y 2 
del Decreto por el cual se crea el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, 
publicado periódico Oficial del Estado de Baja California, en fecha 19 de diciembre de 1997. 
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III.2.- Que bajo su administración los Hospitales Generales, así como los Centros de Mexicali, Tijuana y 
Ensenada, en el Estado de Baja California. 

III.3.- Su Director General se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, atento lo dispuesto 
por las fracciones I y XIII del artículo 17, deI Decreto de creación referido en la declaración que antecede. 

III.4.- Tiene su domicilio legal el ubicado en Avenida Pioneros número 1005, tercer piso del Palacio 
Federal, en el Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25, de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2004; y las cláusulas aplicables del Convenio Marco; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, suscrito entre las Partes 
con fecha del 14 de abril de 2004; 48 y 49 fracciones XXII y XXV, 50 y 52 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 3, 6, 7, 17 fracciones IV y V, 26 fracciones I, IX y XVIII, 
27 fracciones I, VI, VIII y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; 3, 9 
y 39 de la Ley de Planeación del Estado de Baja California; 1, 2 fracciones II, IV y V, 3 fracciones III, V, VII, 
VIII, XII, XIV y XVI, 7 y 10 fracción I de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California; 1, 2 y 17 
fracciones I y XIII del Decreto de Creación del Instituto de Servicios de Salud Pública en el Estado, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 19 de diciembre de 1997, y en general de los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Hechas las anteriores declaraciones, las Partes se reconocen mutuamente la personalidad con que se 
ostentan y convienen en celebrar el presente Convenio de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Las Partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 

acciones en el marco del Programa Hábitat. 
SEGUNDA.- Las Partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 

Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El EJECUTIVO ESTATAL, por conducto del EJECUTOR, será el responsables de ejercer los 
subsidios asignados al Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación y a 
los Lineamientos Específicos emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
así como las normas y disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- El EJECUTIVO ESTATAL, por conducto del EJECUTOR, llevará a cabo los proyectos y 
acciones que determinen las Partes, en las zonas de atención prioritaria seleccionadas que señalen el 
Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente 
General, y se formalizará en anexos técnicos o convenios de concertación que forman parte integral del 
presente Convenio. Los anexos técnicos antes referidos, serán suscritos por el EJECUTIVO ESTATAL, por 
conducto del EJECUTOR, así como del Secretario de Planeación y Finanzas, quien además comparecerá en 
su carácter de Coordinador General de COPLADE. 

QUINTA.- El EJECUTIVO ESTATAL, podrá ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través 
de organizaciones de la sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. 
Cuando sea éste el caso, la SEDESOL y el EJECUTIVO ESTATAL podrán verificar en cualquier momento, 
sobre las acciones que las organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales, estatales, o en 
su caso, municipales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el EJECUTIVO ESTATAL, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, y la información 
complementaria que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, presupuestal, seguimiento, registro y control de 
los proyectos y del presente Convenio, así como de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- El EJECUTIVO ESTATAL, por conducto del EJECUTOR, se compromete a: 
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1.- Identificar, conjuntamente con la Instancia Normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones 
del Programa en sus diferentes modalidades, acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación de la SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y 
expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada Anexo Técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa Hábitat conforme a la normatividad del Programa 
Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten, y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, debiendo proporcionar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el ejercicio 
de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, el EJECUTOR enviará los informes de avance y consolidación del ejercicio y operación de las 
obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica y cuando para fines 
de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la SEDESOL definirá los 
métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de 
darle mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las Partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio Marco, y en el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, 
celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a la normatividad del Programa Hábitat y, 
en general, a la legislación federal, estatal y municipal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat de Coordinación, las siguientes: 
1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 

establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación, sus Lineamientos Específicos y demás normatividad vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 
3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 
En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 

pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las  obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las Partes, se conviene en: 
1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la  

otra parte. 
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2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a) La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones efectuadas 
al EJECUTIVO ESTATAL o al EJECUTOR beneficiario de los subsidios del Programa Hábitat. 

b) Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través del Organo 
Interno de control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control del EJECUTIVO ESTATAL y/o 
del EJECUTOR correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c) La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir oportunamente 
conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente  
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental  
del Estado. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el EJECUTIVO ESTATAL y el EJECUTOR, se comprometen a revisar periódicamente su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las Partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del EJECUTIVO ESTATAL y/o el EJECUTOR en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las Partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Dirección de Control y Evaluación 
Gubernamental del Estado, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que 
será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará 
conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en 
efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los 
anexos técnicos derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta 
bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, serán resueltos conforme a lo 
previsto en el Convenio para el Desarrollo Social y Humano del Estado de Baja California vigente. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción, concluyendo hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro; y deberá publicarse de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación  
y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las Partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las Partes. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Enteradas las Partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, por triplicado, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los doce días del mes de mayo de dos 
mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social, el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el 
Estado de Baja California, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal, el Gobernador del Estado, 
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Eugenio Elorduy Walther.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- 
Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Finanzas y en su carácter de Coordinador General del COPLADE, Armando 
Arteaga King.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Javier J. Castañeda Pomposo.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutor, el Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Baja California, Francisco Vera 
González.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Baja California y la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN POR UNA PRIMERA PARTE, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA 
“SEDESOL”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DR. JOSE RUBIO SOTO; 
POR UNA SEGUNDA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, EUGENIO ELORDUY WALTHER, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, BERNARDO 
H. MARTINEZ AGUIRRE, CON LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO, ARTURO ESPINOZA JARAMILLO, DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, ARMANDO ARTEAGA 
KING, QUIEN ADEMAS COMPARECE EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO EL “COPLADE” Y DEL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JAVIER J. CASTAÑEDA POMPOSO; Y POR UNA TERCERA  PARTE, LA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA, EN LO SUCESIVO EL “EJECUTOR”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL, MAURO BARRERA LOPEZ; MISMAS QUE 
CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADAS COMO LAS “PARTES”, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES, ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
relativo a las Reglas de Operación para los Programas, establece que el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales que 
impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación, y que promuevan 
el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano del Estado de Baja California  
(el “Convenio Marco”) tiene por objeto coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, 
acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y 
mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas 
públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las 
acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el 
Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del 
desarrollo integral del Estado. 

El Convenio Marco constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y Estatal, 
para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el 
ejercicio de los subsidios federales y recursos estatales que se convengan. El Convenio Marco operará 
anualmente a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y 
cuando participen grupos sociales organizados se suscribirán convenios de concertación.  

3.- Conforme a lo dispuesto en el Convenio Marco, el Gobierno de cada entidad federativa suscribió con la 
SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat 
Vertiente General, donde se establece la participación que en su caso corresponda al Estado, al Municipio o 
conjunto de municipios y otras instancias participantes en la instrumentación del Programa Hábitat, así como 
los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que se desprenden de las Reglas de Operación del Programa 
Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2004 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día martes 23 de marzo 
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de 2004, por lo que las instancias ejecutoras deberán suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación 
y los anexos que procedan. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA SEDESOL: 
l.1.- Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 
l.2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 

formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; en 
particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las acciones que incidan en 
el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que el Ejecutivo Federal convenga con  
los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la simplificación de los 
procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control; así como evaluar la aplicación de 
las transferencias de fondos a favor de estados y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven 
de las acciones e inversiones convenidas. 

1.3.- Que el C. Dr. José Rubio Soto, en su carácter de Delegado en el Estado de Baja California cuenta 
con las facultades jurídicas necesarias para la suscripción de este Convenio, como lo acredita en los términos 
de los artículos 35, 43 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001 y del Acuerdo Delegatorio de Facultades 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001. 

l.4.- Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Pioneros 
número 1005, Palacio Federal 2o. nivel Cuerpo “A” Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, 
Baja California. 

lI. DECLARA EL EJECUTIVO ESTATAL: 
ll.1.- El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

ll.2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento 
de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, es por 
ello que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 49, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; y 2, 3, 6 y 7, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, cuenta con las facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio. 

ll.3.- De conformidad con lo establecido en los artículos 48, 50 y 52 fracción l de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus 
facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno, y también 
debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda.  

ll.4.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción V, y 27 fracciones l, Vl y Vlll de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano es 
una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene entre sus atribuciones, la Coordinación 
y ejecución de los programas referentes a asentamientos humanos, vivienda y obras públicas, de acuerdo a 
los objetivos y metas que establezca el Plan Estatal de Desarrollo y el Gobernador del Estado. Asimismo, el 
presente Convenio se suscribe con fundamento en los artículos 1, 5 y 6 fracción l del Reglamento Interno de 
la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas del Estado.  

ll.5.- Que de conformidad con los artículos 17 fracción III, y 24 fracciones l, XIII, XVI y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas 
es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, y entre sus atribuciones se encuentra llevar el 
ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear 
e integrar los programas derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con tal 
fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los municipios, así como vigilar la administración y 
ejercicio de los recursos de los mismos. Asimismo, el presente Convenio se suscribe con fundamento en los 
artículos 1, 4, 7 y 9 fracciones l y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

ll.6.- Con base en lo dispuesto en los artículos 17 fracción IV y 26 fracciones l y IX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo Social es una dependencia 
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de la Administración Pública Centralizada, la cual tiene entre sus atribuciones, formular, definir, conducir, 
articular y evaluar las políticas, estrategias y acciones de desarrollo social, que comprende aquellos 
programas en materia de población, salud, vivienda, servicios públicos, educación, cultura y deporte, que en 
coordinación con las entidades de gobierno correspondientes, sean diseñados y programados exclusivamente 
para la atención de grupos marginados o con rezago socioeconómico en el Estado. Asimismo, el presente 
Convenio se suscribe con fundamento en los artículos 1, 7 y 8 fracciones l y VII, del Reglamento de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

ll.7.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto que crea el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Baja California, el COPLADE es un organismo público descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como finalidad consolidar la planeación para el desarrollo 
en el Estado y por este medio formular, actualizar e instrumentar el Plan Estatal  de Desarrollo, buscando 
compatibilizar a nivel regional los esfuerzos que realicen la Administración Pública Federal, el gobierno del 
Estado y los ayuntamientos en la entidad, que se relacionen con la planeación, programación, ejecución, 
evaluación e información del proceso de desarrollo socioeconómico de Baja California, propiciando la 
colaboración de los diversos sectores de la sociedad. 

ll.8.- Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el tercer piso del edificio del Poder 
Ejecutivo, ubicado en calzada Independencia y avenida Paseo de los Héroes sin número, Centro Cívico y 
Comercial, de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

III. DECLARA EL “EJECUTOR”: 
lll.1.- Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto entre otras cosas, es la prestación de servicios de agua 
potable y alcantarillado, en el Municipio de la ciudad de Ensenada, Baja California, en los términos de la Ley 
de las Comisiones Estatales de Servicios Públicos del Estado de Baja California. 

lll.2.- Que entre sus acuerdos se encuentra fomentar todo lo relacionado al cumplimiento de los sistemas 
de agua potable y alcantarillado en todas y cada una de las poblaciones del Municipio de Ensenada, así como 
la instalación y mantenimiento de los sistemas de exploración y explotación de mantos acuíferos en los 
términos de las autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad competente, así como la recaudación 
que por la prestación de los servicios y derechos surjan de las contrataciones que se celebren con sus 
usuarios y terceros. 

lll.3- Que su representante fue nombrado Director General por el Gobernador del Estado según se 
acredita con el nombramiento respectivo de fecha 31 de enero de 2003, en su acuerdo número 51; y en la 
escritura pública No. 38,547, volumen 727 de fecha 27 de febrero de 2003, en el cual se encuentra 
plenamente facultado para representar al organismo, así como para celebrar los actos y convenios inherentes 
a los fines de la CESPE. 

lll.4.- Para efectos del presente acuerdo LA CESPE señala como domicilio el ubicado, en avenida 
Gastélum número 750 entre las calles séptima y octava de la Zona Central de la ciudad de Ensenada, B.C. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 deI Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se 
delegan facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2004; y las cláusulas aplicables del Convenio Marco; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, suscrito entre las Partes 
con fecha del 14 de abril de 2004; 48 y 49 fracciones XXII y XXV, 50 y 52 fracción l de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 3, 6, 7, 17 fracciones IV y V, 26 fracciones l, IX y XVIII, 
27 fracciones l, VI, VIII y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; 3, 9 
y 39 de la Ley de Planeación del Estado de Baja California; 1, 2 fracciones II, IV y V, 3 fracciones III, V, VII, 
VIII, XII, XIV y XVI, 7 y 10 fracción l de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California; 1, 2 y 17 de 
la Ley de las Comisiones Estatales de Servicios Públicos del Estado de Baja California y, en general, de los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Hechas las anteriores declaraciones, las Partes se reconocen mutuamente la  personalidad con que se 
ostentan y convienen en celebrar el presente Convenio de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- Las Partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat 

SEGUNDA.- Las Partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El EJECUTIVO ESTATAL por conducto del EJECUTOR, será el responsable de ejercer los 
subsidios asignados al Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación y a 
los Lineamientos Específicos emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
así como las normas y disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- El EJECUTIVO ESTATAL, por conducto del EJECUTOR llevará a cabo los proyectos y 
acciones que determinen las Partes, en las zonas de atención prioritaria seleccionadas que señalen el 
Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente 
General, y se formalizará en anexos técnicos o Convenio de Concertación que forman parte integral del 
presente Convenio. Los anexos técnicos antes referidos, serán suscritos por el EJECUTIVO ESTATAL, por 
conducto del EJECUTOR, así como del Secretario de Planeación y Finanzas. 

QUINTA.- El EJECUTIVO ESTATAL, podrá ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través 
de organizaciones de la sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. 
Cuando sea éste el caso, la SEDESOL, el EJECUTIVO ESTATAL podrán verificar en cualquier momento, 
sobre las acciones que las organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales, estatales, o en 
su caso, municipales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el EJECUTIVO ESTATAL, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, y la información 
complementaria que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del  presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- El EJECUTIVO ESTATAL, por conducto del EJECUTOR, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la Instancia Normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones 
del Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación de la SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las  Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y 
expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada Anexo Técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa Hábitat conforme a la normatividad del Programa 
Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten, y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, debiendo proporcionar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el ejercicio 
de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financieros de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, el EJECUTOR enviará los informes de avance y consolidación del ejercicio y operación de las 
obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica y cuando para fines 
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de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la SEDESOL definirá los 
métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de 
darle mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las Partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio Marco, y en el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación  y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General, 
celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a la normatividad del Programa Hábitat y, 
en general, a la legislación federal, estatal y municipal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat de Coordinación, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación, sus Lineamientos Específicos, y demás normatividad vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las Partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la  
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a) La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones efectuadas 
al EJECUTIVO ESTATAL o al EJECUTOR beneficiario de los subsidios del Programa Hábitat. 

b) Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través del Organo 
Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de Control del EJECUTIVO ESTATAL y/o 
del EJECUTOR correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c) La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir oportunamente 
conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o  cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con los  acuerdos o convenios establecidos con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer del año fiscal, 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría  de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental  
del Estado. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el EJECUTIVO ESTATAL y el EJECUTOR, se comprometen a revisar periódicamente su 
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contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las Partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del EJECUTIVO ESTATAL y/o el EJECUTOR en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las Partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Dirección de Control y Evaluación 
Gubernamental del Estado, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que 
será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará 
conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en 
efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los 
anexos técnicos derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta 
bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción concluyendo hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse  
de acuerdo a lo establecido en el articulo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Organo Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las Partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los doce días del mes de mayo dos mil cuatro.- 
Por el Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Baja California, 
José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Eugenio Elorduy Walther.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas y en su carácter de Coordinador General del COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Javier J. Castañeda Pomposo.- Rúbrica.- Por el Ejecutor: el Director 
General de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, Mauro Barrera López.- Rúbrica. 


